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REGISTRO DE LAS 
FACTURAS EXTRAVIADAS
Los documentos Fiscales impresos bajo las modalidades de facturación Manual y Prevalorada Pre-impresa 
que se extravíen deben ser reportadas en el SIAT.

Solo pueden reportarse como extraviadas las facturas no emitidas

RND 102100000011 Artículo 39 – 40

¿Cuáles son los requisitos para reportar facturas como extraviadas?

•	 Una publicación en un periódico de 
circulación nacional, comunicando el 
extravío de los Documentos Fiscales y 
la nulidad de los mismos, especificando 
el NIT, nombre o razón social del Sujeto 
Pasivo, Código de Autorización y rango 
de los documentos extraviados.

•	 Denunciar el extravío ante la 
Policía Boliviana.
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Ingresar a la 
página Web www.
impuestos.gob.bo, 

OFICINA VIRTUAL, 
opción Sistema 
de Facturación 
en Línea, Mis 

facturas, Enviós 
de Información 
y registre sus 
credenciales 

(NIT, usuario y 
contraseña).

¿Cómo reportar las facturas extraviadas?

1. 
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Presionar 
en ABRIR 

APLICACIÓN 
en la opción 

de Sistema de 
Facturacion 
e ingresar a 
Facturación 

Manual

2. 
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Dentro del 
menú Gestión 

de Documentos 
Fiscales ingresar a 
la opción Gestión 

de Tramites y 
del detalle de la 

autorización de las 
facturas y pulsar en 
el botón naranjada 

de la columna 
Registro Facturas 

Inutilizadas/
Extravíos

3. 
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Presionar en el botón verde 
de la columna Registrar 
Extravíos, consignar la 
Fecha Aproximada de 

Extravió, cargar los DATOS 
DE PUBLICACIÓN DEL 
PERIÓDICO (adjunte la 
publicación escaneada, 

registrar una breve 
explicación de la Publicación 

Periódico y la Fecha 
Publicación Periódico), 
DATOS DE DENUNCIA 
POLICIAL (adjuntar la 
denuncia escaneada, 
registrar una breve 

explicación de la Denuncia 
Policial y la Fecha Denuncia 

Policial).

Consignar el Nro de Factura 
de Inicio y Final, pulsar en el 
botón Agregar y Registrar, 

en la opción ¿Está seguro de 
realizar el registro? Presionar 

SI

4. 
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Podrá verificar el 
estado e la solicitud 

pulsando en el 
botón anaranjado 
de la columna de 

Registrar Facturas 
Inutilizadas

5. 
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BOLIVIA
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